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Justificación: La línea de investigación “Música, Cultura y Educación” aprobada para la Escuela de Música, está en
total concordancia con el proyecto que se propone ya que trata sobre las políticas públicas
relacionadas a dos de estos aspectos, la música y la cultura. El proyecto trata de aportar con ideas
desde el punto de vista empresarial para incentivar la producción musical en Ecuador y dirigir al
sector y al gremio a un crecimiento económico desde lo artístico a través de la realidad actual.

Línea de
Investigación:

Música y Cultura

Relevancia
Científica:

El presente trabajo plantea una investigación sobre las políticas públicas culturales para la música y
producción musical. El objetivo de este trabajo es recopilar información sobre las políticas propuestas
alrededor del mundo en materia musical. Para este fin se hará un análisis desde los principales
organismos internacionales, se analizará las políticas propuestas a nivel regional en Europa, casos
específicos de América Latina, y las principales normativas y políticas propuestas en Ecuador. La
investigación concluirá con los ejes centrales para impulsar la industria de producción musical a través
de propuestas relacionadas al sector empresarial.

Planteamiento
del problema
de
Investigación:

Esta investigación pretende detallar las principales políticas públicas relacionadas con la producción
musical. Este tema es de importancia social para el desarrollo cultural del país debido a los escasos
mecanismos para competir musicalmente con otros Estados debido a la baja tasa de producción de
música dentro del país y la falta de competitividad en el mercado nacional e internacional. La
investigación sobre las políticas públicas que impulsan la producción musical es necesaria para
analizar los esfuerzos públicos que se están haciendo en materia musical. Por otro lado, para la
construcción de una política cultural para la música es necesaria la investigación de los instrumentos
vigentes que tratan esta materia. La investigación es relevante para la producción musical del Ecuador
ya que a través de esta propuesta se pretende aportar con ideas para impulsar la producción musical
en Ecuador a través de principios empresariales y de emprendimiento.

Objetivo
General:

Analizar las políticas públicas relacionadas a la producción musical ecuatoriana y de la región, localizar
su problemática y proponer soluciones para promover su desarrollo en tiempos de pandemia.

Objetivos
Específicos:

1. Indagar sobre las políticas públicas y leyes sobre música y producción musical a nivel internacional.
2. Investigar sobre la normativa ecuatoriana relacionada a la música y producción musical 3. Indagar
sobre las características de la industria creativa relacionada a la música en Ecuador. 4. Realizar una
propuesta empresarial para incentivar la producción musical en Ecuador en la nueva realidad de la
pandemia



Articulación
con los
objetivos del
Plan Nacional
de Desarrollo,
de la región y
de la zona de
influencia
local:

N/A

Estado del
Arte:

Existen otros países en América Latina que han implementado políticas hacia la promoción de la
música y la producción musical como es el caso de Chile, Argentina, Colombia y México entre otros En
estas se establecen objetivos y áreas específicas dentro del campo entre los cuales consta la
producción musical y discográfica. Se analizará brevemente estos casos y sus hallazgos, y se extraerá
los puntos más importantes enfocados en la producción musical. Después se estudiará las leyes,
políticas, organismos e instituciones que participan de la regulación del campo y la producción
musical. Entre las leyes que se estudiarán se analizará la Constitución de la República del Ecuador; la
Ley Orgánica de Cultura; y el Código Ingenios. Entre los Organismos e Instituciones se analizarán el
SENADI, SAYCE y SOPROFON. Una vez analizadas estas leyes se estudiarán los conceptos académicos
sobre industria cultural y creativa, para profundizar en los temas de la industria musical y su
conformación. Se utilizará todos los conocimientos y observaciones de los anteriores análisis para
buscar puntos que se pueden mejorar y reformar. Posteriormente, se buscará puntos que no han sido
tratados en la normativa vigente y que son necesarios para impulsar la producción musical en el
Ecuador. Se redactarán recomendaciones de política pública utilizando la información mencionada
para impulsar la producción musical en el país.

Propuesta
Metodológica:

La metodología que se utilizará para la realización de este artículo será cualitativa y analítica. 8.1 Tipo
de Investigación: cualitativa, bibliográfica, analítica. 2.1 Estructura de análisis: Análisis de la situación
actual del sector musical en Ecuador. Análisis de las políticas públicas y de las posibles soluciones
desde el punto de vista de la economía naranja y de las industrias culturales en la situación actual de
pandemia. Diseño y aplicación de instrumentos: 1. Investigación bibliográfica sobre las políticas
públicas mundiales relacionadas a la música 2. Investigación bibliográfica sobre la normativa
ecuatoriana relacionada a la música y producción musical. 3. Investigación bibliográfica sobre la
industria creativa relacionada a la música en Ecuador y el mundo en tiempos de pandemia 4.
Redacción de la propuesta para el incentivo de la producción musical en estos tiempos
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Productos
Esperados:

1. Artículo científico para ser publicado en una revista indexada

Impacto
esperado
sobre la
colectividad:

Aportar con sugerencias desde el punto de vista empresarial para impulsar la producción musical en
Ecuador. Esto dará luces al gremio de músicos y al sector artístico en general sobre la manera de
producir arte generando ganancias y riqueza para el país.
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Investigación bibliográfica 100

Publicación en revista indexada 650
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Publicación 2022-05-01 2022-05-30
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Tipo de investigacion: BASICA
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Humanidades y artes

Disciplina Científica: Ciencias sociales
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procesos

Ámbito geográfico: Nacional
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Poner fin a la pobreza en todas sus formas
en todo el mundo
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